
Ref.  Rad. 540994089001-2013-00090-00. 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante: Quintino Montes Parada.  
Demandado:  Faber Alberto Contreras Gamboa.  
 
INFORME SECRETARIAL.  

 

Al despacho del señor juez informándole que dentro del término de traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora a 17 de agosto de 2021 (fl. 90, C-1), la parte demandada guardó 
silencio. PROVEA.  
 
Bochalema. Agosto 25 de 2021.  

 

    Secretario.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOCHALEMA. 

 

Bochalema.  Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.   Ejecutivo. 
Rad.  540994089001- 2013-0090-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1º. APROBAR la liquidación del crédito a diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por valor total de $22.332.395,22 (fl. 90, C-1), presentada por la parte actora, 

conforme lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

Juez. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy 26 de agosto de 2021, a las 7:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado N.  66 

El Secretario       Juan Alberto Conde Caicedo. 
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Firmado Por:

 

 

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Juzgado Municipal

N. De Santander - Bochalema

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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